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Núm. 3540Epoca 5a. I IVillahermosa, Tab., Agosto 21 de 1976.

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO'

Sr. Jesús Rafael PadrÓD Garcla.
Donde se encuentre.

En el expediente número 166/976 re-
lativo a Juicio Ordinario Civil, Divorcio
Necesario, Pérdida de la Patria Potestad
y sus Consecuencias, promovido por Eli-
zabeth González Gonzálezen contra de
usted, se ha dictado el siguiente acuerdo:

"Víllahermosa, Tab., a dos de agosto
de de mil novecientos setenta y seis.-A sus
autos el escrito de Elizabeth González Gon-
zález recibido en treinta y uno de julio pró
ximo pasado y se acuerda:- PRIMERO:
- Con vista de las certífícaeíonesxformu-
ladas por la Secretaría y apareciendo que
el demandado no dio contestación dentro
del término concedido por la Ley, como
lo solicita la promovente y con fundamen-
to en los artículos 265, 616 Y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor,
se le declara en rebeldía y se le tiene por
presuncionalmente confeso de los hechos
constitutivos de Ia demanda que dejó de
contestar, por los que las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter perso-
nal, les surtirán efectos por los estrados
del Juzgado.- SEGUNDO:·- Con funda-
mento en el articulo 184 de) Ordenamien-
to invocado se manda abrir el período de
ofrecimiento de p~ por di. df8$ -fa,.
tales, lo que notifiaUol el rebelde lesás
Rafael Padrón Garcfa corno lo ordena el
artículo 618 de la Ley Procesal Civil en
vigor, y para tal efecto, apidanse los Bdíe-

tos respectivos para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, por dos ve-
ces consecutivas a costa de la interesada
y en su oportunidad certifique la Secreta-
ría del término correspondiente a par-
tir del día siguiente a la ú 1t j m a
publicación respectiva. - TERCERO:-
Téngase desde ahora a la parte actora
ofreciendo las pruebas que a sus intere-
ses convino y se reserve el proveído para
su oportunidad procesal, la pl,ica exhibi-
da, guárdese en la Caja de Seguridad del
Juzgado. - Notifíquese personalmente a
la parte actora y al demandado como es-
tá ordenado, y por cédula en estrados
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
ciudadano licenciado Carlos Mario Ocaña
Moscoso. Primer Secretario del Juzgado
Primero de Primera Instancia de lo Civil,
del Primer Partido Judicial del Estado,
Encargado del Despacho por M1nisterio
de la Ley, con el Segundo Secretario que
certifica. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto a los doce días del mes
(fe agosto de mil novecientos setenta y
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco.

.tI Segundo Secretario.

Luis Enrique Ganegos P~rez.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. Décimo
Partido Judicial del Edo.-E. Zapata, Tab.

A la C.
Guadalupe Esteban Pérez,
Donde se encuentre.

En el expediente número 109/976, re-
lativo al juicio ordinario Civil de Divor-
cio Necesario que promueve el C. Alcides
Landero Arcos a su esposa la señora Gua-
dalupe Esteban Pérez, se dictó un auto
que copiado literalmente dice: Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Décimo
Partido Judicial del Estado, Emiliano Za-
pata, Tabasco, julio diecisiete de mil no-
vecientos setenta y seis. - VISTO; por
presentado el señor Alcides Landero Ar-
cos, con su escrito, copias simples y do-
cumentos que acompaña, señalando para
oír notificaciones los Estrados del Juzga-
do, y demandando en la vía ordinaria Civil
de su esposa la señora Guadalupe Este-
ban Pérez, con domicilio ignorado la di-
solución del Vínculo Matrimonial y sus
consecuencias, con apoyo en los artículos
Io., 266, 267, fracción J, 268 Y 283 del C6·
digo Civil, 10.,20., 254,255, 257 Y 258 del
de Procedimientos Civiles, 38 fracción I
de la Ley Orgánica Judicial y 26 del Re-
glamento para el Régimen Interior de ros
Juzgados de Primera Instancia, Menores
y Municipales del Estado, se da entrada a
ia demanda en la vía y forma propuesta.
inscríbase en el libro de Gobierno con el
número que le corresponda, dése el,aviso
de su inicio al Superior, y como la deman-
dada es de domicilio ignorado, publíque-
se este acuerdo en el Periódico Oficial me-
diante edictos por tres veces de tres en
tres días, así como en el diario presente
que se edita en la Ciudad ele Villahcrmo-
sa, Tabasco, haciéndose saber a la de-
mandada que debe presentarse dentro de
un término que no bajará y excederá de
sesenta días a recoger las copias simples
del traslado que quedan a su disposición
en la secretaría de este Juzgado.- Notífí-
quese y cúmplase.- Así lo proveyó y fir-
ma el ciudadano licenciado José Nativi-
dad Olán López, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el secretario Judicial
Arturo Bol.í,va.rDíaz, que certifica y da
t!',

A V 1 -S O
El C. José David Delgado Minaya se

ha presentado ante este Comité Adminis-
trativo solicitando se le concede en pro-
piedad particular un terreno eriazo ubica-
do dentro del fundo legal de esta Pobla-
ción que consta de una superficie total de
326.80 M2. cuyas medidas y linderos son
los siguientes.

Al Norte, 38 metros con propiedad de
José Segura Olivares.

Al Sur, 38 metros con propiedad de
Cesarea Minaya de los Santos.

Al Este, 8 metros con 60 centímetros
con la calle Andrés Quintana Roo.

Al Oeste, 8 metros 60 centímetros
con propiedad de Guillermo Colorado
Chan,

Lo que se hace del conocimiento pú-
blico a efecto de que el que se concidere
con derecho a dicho terreno se presente
a deducirlo dentro del término de 21 días
a partir de la fecha de la primera publica-
ción de este aviso, haciéndose saber que
si no ubiere oposición se continuarán los
trámites correspondientes con forme lo
dispone. La Ley Orgánica Municipal, has-'
ta la total adjudicación en favor del inte-
resado.

Frontera, Tab., a 29 de julio de 1976

El Presidente del Comité Admvo.
Rodrigo Caparros o Pozo.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.
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y para su publicación en el Periódi-
co Oficial por tres veces de tres en tres
días, así como en el diario "Presente" que
se edita en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, se expide el presente en la Ciu-
dad de Emiliano Zapata, Tabasco, a los die-
cinueve días del mes de julio de mil nove-
cientos setenta y seis.

El Secretario del Juzgado.
Arturo Rnl1var nía7
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EDICTO
c. Eplfanfa Isabel Hernández,
sus herederos, su albacea o quien
sus derechos represente.
Donde se encuentren.

1

I
~..

l,

Comunico a usted que en el expedien-
te Civil No. 17/976, relativo al Juicio Or-
dinario Civil de Prescripción Positiva de
Dominio, que promueve Casimiro Lucia-
no Hernández y Clara Gallegos de Lucia-
no, en contra de Epifania Isabel Hernán-
dez, sus Herederos, su Albacea o quien sus
Derechos represente y Encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Frontera, Tabasco, se dictó un
acuerdo que dice:

" •• '0 Auto de Inicio.- Juzgado Mix-
to de Primera Instancia del Tercer Par-
tido Judicial en el Estado, Jalpa de Mén-
dez, Tabasco, marzo tres de mil novecien-
tos setenta y seis.- Por recibido el' ofi-
cio número seiscientos treinta y siete de
fecha veinticinco de febrero del presente
año, que remite la H. Superioridad, acom-
pañando el original del expediente ....
132/975, relativo al Juicio Ordinario Cí-
vil de Prescripción Positiva de Dominio,
promovido por Casimiro Luciano Hernán-
dez y Clara Gallegos de Luciano, en con-
tra de Epifania Isabel Hernández, sus he-
rederos, su albacea o quienes sus dere-
chos represente y Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
del Segundo Partido Judicial de Frontera,
Tabasco, en el que se transcribe el acuer-
do dictado en el expediente IX!976, que
califica de legal la excusa planteada por
el C. Juez Mixto de Primera Instancia de)
Segundo Partido Judicial y se Insacula pa-
ra seguir conociendo del asunto Jurídico
al Suscrito, relacionado con un predio
rústico ubicadb en la Ranchería del Pue-
blo de Ignacio Allende de Frontera, Ta-
basco, con superficie de 22-65-45.8 Vein-
tidós Hectáreas, Sesenta y Cinco Areas.
Cuarenta-y-Ginco Centiáreas y Ocho Frac-
ciones, limitado al Norte, con José Jesús
Luciano, José del Carmen Alejandro y Ti-
burcio Hernández antes, hoy con propio-
dad de Bartolo Méndez, al Sur, con terre-

nos de la Ranchería del Poblado de Allen-
de, ya divididos, luego con propiedad de
Rernigio Díaz, hoy de Lorenzo Marín L., al
Este con IvIarcelo de la Cruz, antes, hoy
con Secundino May, y al Oeste, con pro-
piedad de Cleofas Hernández, luego de
Rernigio Díaz, hoy de Lorenzo Marín L.,
acúsese recibo a la Superioridad, anótese
en el Libro de Gobierno, fórmese expe-
diente, y apareciendo que la demandada
es de domicilio ignorado, con fundamento
en el artículo 121 del Código de Procedi-
mientos Civiles, fracción H, notifíquese
por medio ele edictos,. que deberán publi-
carse por tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial y otro de maYOF
circulación que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciéndose saber
a la parte demandada que deberá pre-
sentarse ante este Juzgado a hacer valer
sus derechos en un término que no baja-
rá de quince ni excederá de sesenta
días .. '0 no

y para su publicación en el Períédí-

co Oficial del Estado y diario de mayor

circulación que se editan en la Ciudad de

Villahermosa, Tab., y por vía de notifica-

ción, transcribo a usted el presente, a ma-

nera de edicto, que expide a los tres días

del mes de marzo del año de mil nove-

cientos setenta y seis en la Ciudad de Jal-

pa de Méndez, Tabasco.

Atentamente.

Sufragío Efectivo. No Reelección.

La Sría, Judicial del Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. de P.
1_'2
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Juzgado Segundo de Ira. Inst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial. Villahermosa, Tab.

lfdict(J
C. Narciso Rodríguez Colmenares.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número
109/976, relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Divorcio Necesario, promovido por
la señora Socorro Méndez y Suárez de Ro-
dríguez, en contra de su esposo Narciso
Rodríguez Colmenares, con fecha primero
de marzo del presente año, se dictó un au-
to que dice:

<1 • ••• Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil. Villahermosa, Tabas-
co, marzo primero de mil novecientos se-
tenta y seis.- Por presentada la señora
Socorro Méndez y Suárez de Rodríguez.
con su escrito documentos y copias sim-
ples que acompaña, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil Divorcio Necesario, en
contra de su esposo Narciso Rodríguez,.
Colmenares de Dom. ignorado. Con funda-
mento en los Arts. 266, 267- VII Y IX, 289
Párrafo Segundo y demás relativos del
Código Civil vigente y 94, 254, 264 Y de-
más concordantes del Código de Procedi-
mientos Civiles, se dá entrada a la deman-
da en la vía y forma propuestas. En viro
tud de que el demandado es de domicilio
ignorado con apoyo en el artículo 121
Fracción II del Enjuiciamiento Civil ex-
pídanse los edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico
.Oficial del Estado y por otras tres veces
de tres en tres días en el diario de ma-
yor circulación que se edite en esta ciu-
dad. Haciéndole saber al demandado que
deberá presentarse a éste Juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del tér-
mino de treinta días que computarán la
Secretaría a partir de la última publica-
ción del edicto. Fórmese expediente, re-
gístrese y dése aviso al Superior. Notifi-
quese personalmente y cúmplase. - Lo
acordó y firma la ciudadana licenciada El-
vira Cutiérrez de Alvarez, Juez Segundo
de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario Judicial "D" Interino Licen-

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

Aurelia Castro Vertiz, mayor de edad,
con domicilio en la calle M. Doblado No.
209 en la Colonia Tamulté de las Barran-
cas en esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento Constitucional que pre-
sido denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal, ubicado en la calle Revolución
en la Colonia Tamulté de las Barrancas,
constante de una superficie de 195.00 me-
tros cuadrados con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 13.00 metros con la señora
Ma. Digna Llergo, al Sur 13-.00metros con
la calle Independencia, al Este termina en
punta con la calle Revolución, al Oeste
0.30 metros con terreno Municipal a cu-
yo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Para [es públicos de acuer-
do coñlo estatuido en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., Julio 28 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Maga:fiaRomero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.

3-2
Por vía de notificación a la parte de-

mandada mediante las publicaciones edic-
tales ordenadas, constantes de una foja
útil expido el presente Edicto el día vein-
tiséis de marzo de mil novecientos seten-
ta y seis, en la Ciudad de ViHahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "U" Interino del Juzgado
20. de la. Instancia de lo Civil.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

~DICTO
Juan Sandoval Llergo, mayor de

edad, con domicilio en la calle 5 de Mayo
309 en esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, denunciando un lote de terreno Muni-
cipal, ubicado en la esquina que forman
las calles Vicente Guerrero Paso del Tile-
co y Malecón Carlos A. Madrazo en esta
ciudad, constante de una superficie de
10.00 M2. con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 5.10 metros con Miguel An-
gel Brito Domínguez, al Sur 4.90 con Ban-
queta actual, al Este 2.00 metros con Ma·
lecón Carlos A. Madrazo, al Oeste 2.00 me-
tros con la calle Vicente Guerrero, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días ~n que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y Parajes públicos de acuerdo
con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., a 5 de junio de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RamÓn MapAa Romero.

El Secretado.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

I:DICTO
Antonia García de la Cruz, mayor de

edad, con domicilio en la calle Gil y Sáenz
en la colonia Tamulté de las Barrancas de
esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido de-
nunciando un lote de terreno Municipal
ubicado en la calle Manuel Gil y Sáenz en
la mencionada Colonia, constante de una
superficie de 156.00 M2. con las medidas
y colindancias siguientes: ~

Al Norte 26.00 metros con Antonio
Alvarez Castellanos, al Sur 26.00 metros
con terreno Municipal, al Este 6.00 me-
tros con Antonia García de la Cruz, al
Oeste 6.00 metros con terreno Municipal,
a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho al deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y. parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el articulo XX de terre-
nos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Julío 8 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
R.amón Magaña Romero.

El Secretario.
Uc. NarclsoOrope:za Andrade.
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C. RECEPTOR DE RENTAS.

AVIlO DB CUUSUIlA

Presente.

En cumplimiento a lo previsto j>OI' la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado. me
permito manifestar a Ud. que con fecha
18 del actual dejaré totalmente Clausura-
do el salón de Billares que tengo estable-
cido en la Ranchería Libertad Ia. Sección
de ésta Municipalidad, por incosteable.

Dichas mesas. se encuentran en muy
malas condiciones y por ello continuarán
en mi poder sin funcionar, Jo que comu-
nico a Ud. para su conocimiento y efec-
tos legales correspondientes.

Cánduacán, Tab., a 15 de Dic. de 1975. I
I

Atentamente.

Sebastíán Alamilla Vinagre.
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H. Ayuntamiento Constitucional

del Centro, Tabasco, Méx.

EDICTO
Lorenzo Pérez de la Cruz, mayor de

edad, con domicilio en la calle Indepen-
dencia en la Colonia Tamulté de las Ba-
rrancas de esta ciudad, se ha presentado
a este Ayuntamiento Constitucional que
,resido, denunciando un lote de terreno
Municipal ubicado en la calle Indepen-
dencia en la colonia antes mencionada,
constante de una superficie de 104.80 M2.
con las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte 13.40 metros con Matías Ji-
ménez León, al Sur 12.80 metros con Ale-
jandro Díaz Alejo, al Este 8.00 metros con
la calle Independencia, al Oeste 8.00 me-
tras con la señora Ma. Dina LIergo de M.,
a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal

Villahermosa, Tab., marzo 31 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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H. Ayuntamiento Constitucional
del Centro, Tabasco, Méx,

IDIII.
Alfredo Tello López, mayor de edad,

con domicilio en la calle Comonfort No.
316 en la Colonia Tamulté de las Barran-
cas de esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento Constitucional que pre-
sido, denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal ubicado <rn el interior de la calle
Comonfort en la mencionada colonia
constante de una superficie de 200.00 M2.
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 20.00 metros con el señor
Cresencio Jiménez G., al Sur 20.00 metros
con el señor Hilaría de la Cruz, al Este
10.00 metros con el señor Juan Tello Pa-
niagua, al Oeste 10.00 metros con el se-
ñor José Burelo, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se
considere con derecho a deducirlo se nre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros

.Municipales y Para ies públicos de acuer-
do con lo estatuí do en el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., Julio 15 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección:

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIudad.

El suscrito, Herrnilo Ortiz Torres,
mayor de edad y con domicilio actual en
el Poblado Luis Gil Pérez de la Municipa-
lidad del Centro, Tabasco, ante Vd. y en
cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Vigente en el Estado, me pernil-
to hacer de su conocimiento, que el Gi-

ro Mercantil Molino de Pinole que tenía
establecido en ésta ciudad, lo he traspa-
sado a favor del señor Guadalupe Hernán-
dez Hcrnándcz, en el 1'"liS·'c10 domicilio.
Lo que comunico a Ud. para su conoci-
miento y publicación correspondiente en <

el Periódico Oficial del Estado.
Cunduacán, Tab., a 9 de Octubre de 1975.

Atentamente.
Hermilo Ortiz Torres.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil

1er. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

c. Jorge Luis Priego García.

Donde se encuentre.

En el expediente civil número
243/976 relativo al Juicio Sumario Civil
de Alimentos promovidos por la señora
María Carolina Basulto Lope de Priego en
contra de Jorge Luis Priego García, con
fecha 18 de agosto de 1976 se dictó un
acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco,
agosto dieciocho de mil novecientos seten-
ta y seis.- A sus autos el escrito de la ac-
tora señora María Carolina Basulto Lo-
pe de Priego, para que obre como proce-
da en derecho y se acuerda: 1.- Como 10
pide la actora y con fundamento en los ar-
tículos 265, 408, 616 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, se tiene por declarada la rebeldía
del demandado señor Jorge Luis Priego
García, en virtud de que dentro del
término concedido no produjo su con-
testación a la d e m a n d a interpues-
ta en su contra, en consecuencia no se
volverá a practicar diligencia alguna en
su busca ni aún las de carácter personal,
surtíéndole efectos de notificación en los
estrados de éste Juzgado, así como el de
éste proveído, publicándose además en
dos números consecutivos del Periódico
Oficial del Estado.- 2.- De conformidad
con lo dispuesto por el articulo 408 de la
Ley invocada, se abre el neríodo de ofre-
cimiento de pruebas por el término de
tres días improrrogables y común a las
partes y que comenzará a correr a partir
de la última publicación de los edictos co-
rrespondientes. Notifíquese personalmen-
te al actor.- Cúmplase.- Lo acordó y
firma el ciudadano Juez del conocimien-
to, por ante el Secretario Judicial "D"

11 r- ,... •.• .",1 JI

La C. Carmen Magaña de Gómez, se
ha presentado ante éste Comité Adminis-
trativo solicitando se le conceda en pro-
piedad particular un terreno pertenecien-
te al Fundo Legal de ésta población el cual
se encuentra localizado dentro de las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte, 120 metros con la calle Pe-
dro C. Colorado.

Al Sur, 120 metros con la calle Sán-
chez Magallanes,

Al Este, 120 metros con calle Inde-
pendencia.

Al Oeste, 120 metros con la calle
Constitución.

Lo que se hace del conocimiento pú-
blico a efecto de que él que se considere
con derecho a dicho terreno, se presente
a deducirlo dentro del término de 21 días
a partir de la fecha, haciéndose saber que

. si no hubiere oposición dentro de dicho
término se continuarán los trámites co-
rrespondientes conforme lo dispone la
Ley Orgánica Municipal hasta decretar la
adjudicación en favor ..de la interesada.

Frontera, Tab., a 18 de Abril de 1975.

El Presidente del Comité Admtvo.

Rodrigo Caparros o Pozo.

El Secretario.

Manuel Pérez Palma.
3-1

.....; .
Por vía de notificación al demandado

señor Jorge Luis Priego Garda, mediante
las publicaciones edictales ordenadas,
constantes de una foja útil expido el pre-
sente edicto el día veinte de agosto de mil
novecientos setenta y seis, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Secretario liD".

Lic. Cándido López Barradas.
"' t
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil
ter. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. Rolando Morales Pérez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ....
570/974 relativo al Juicio Divorcio Nece-
sario, promovido por la señora Hilda To-
rres López, en contra de Rolando Mora-
les Pérez, con fecha diecisiete de junio del
presente año, se dictó un auto que literal-
mente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
junio diecisiete de mil novecientos setenta
y seis.- A sus autos los escritos de la se-
ñora Hilda Torres Pérez, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:-
1.- Como se pide y de conformidad con
los artículos 265, 284, 616, 617 Y 618 del
Código de Procedimientos Civiles vizente
en el Estado, se tiene por declarada 1:Re-
beldía del demandado señor Rolando Mo-
rales Pérez, en virtud de que el término
legal para ello concedido, no produjo su
contestación a la demanda interpuesta en
su contra por la señora Hilda Torres Ló- .
pez. En consecuencia no se volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca m aún
las de carácter personal, surtiéndole efec,
tos de notificación los estrados de éste
Ju.z~ado, así como el de éste proveído, pu-
bhcandose dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado.- 11.- Así
mismo se tiene a la actora por ofreciendo
pruebas que le corresponden las que se
agregan a los presentes autos para pro-
veerlas en su oportunidad. Notifíquese y
cúmplase.-. Lo proveyó y firma la ciuda-
dana Juez del conocimiento ante la Secre-
taria Judicial "C" que autoriza y dá fé.-
F~rmado.- Una firma ilegible.- Firma-
do.- Una firma ilegible.- Seguidamente

I se fijó el acuerdo.- Conste.- Firmado
- Una firma ilegible.-Rúbricas".

. Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente Edic-
to a los cinco días del mes de julio del
año de mil novecientos setenta y seis, en
la Ciudad de Víllahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

La Sria. Judicial"C" del Jdo. 20. Civil.
C. Celia Cemuda AlcúaF.

Edicto

C. Aura Morales Vera.
Donde se encuentre.

. . Co~uniéo a Ud. que en el expediente
CIvIl numero 4/976 relativo al Juicio de
Divorcio Necesario promovido, en su con-
tra por el señor Ramón Ovando Sobera- .
no, se dictó el siguiente acuerdo que dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Partido Judicial en el
E.st~do, Jalpa d~ Méndez, Tabasco, mayo
dieciocho de mil novecientos setenta y
seis.-. Visto el escrito con que se da cuen-
ta del señor Ramón Ovando Soberano
apareciendo que en dicho escrito so1icit~
se declare en rebeldía a la demandada,
con fundamento en el artículo 265 del Có-
digo de Procedimientos Civiles y con vis-
ta en la certificación hecha por la Secre-
taria de este Juzgado, por no haber con-
testado en tiempo la demandada Aura
Morales Vera, se le declara en rebeldía y
se manda recibir en negocio a prueba de
conformidad con el artículo 284 del men-
cionado cuerpo de leyes, por un término
de diez días fatales; de conformidad con
el artículo 618 del Código antes mencio-
nado, publíquese el presente acuerdo en
el Periódico Oficial por dos veces conse-
cutivas. Notifíquese y cúmplase. Lo acor-
dó manda y firma el C. licenciado Amado
Pérez Alfonso , Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Tercer Partido Judicial en el
Estado, por ante la Secretaria Judicial
del Juzgado señora Delfina Hernández A.
de Pérez que certifica.- Notifíquese v
cúmplase digo, Rúbricas del C. Juez y S~-
cretaria. . ..".

y para su conocimiento, por vía de
notificación, expido el presente Edicto
para que sea publicado por dos veces con~
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
d?, a los ~einte d~as del mes de mayo del
ano de mil novecientos setenta y seis, en
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Judicial "B" del Juzgado.

Sra. Delfina Hernándm. AJl'n ••••dSll d •••'D.d _


